
Vértices del área de postergación de permisos

Área de posergación de permisos

Zonificación PRCC vigente

Área Verde pública AV

Zona Habitaiconal consolidada H3

Zona restringida al desarrollo urbano PP Protección del paisaje PP

SIMBOLOGÍA

TÍTULO: 
ÁREA DE POSTERGACIÓN PARA EL
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE SUBDIVISIÓN,
LOTEO Y URBANIZACIÓN PREDIAL Y DE
CONSTRUCCIONES EN SECTOR DE LA COMUNA
AFECTO AL RECONOCIMIENTO DE HUMEDAL
URBANO EN EL MARCO DE LA APLICACIÓN DE LA
LEY 21.202 "HUMEDAL PICHIMAPU". 
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INFORME SEREMI MINVU

ESCALA 1:500 PP-01

FECHA: OCTUBRE 2021

DIRECTOR DEL ESTUDIO: KARIN RÜDIGER CANAÁN
ASESOR URBANISTA

Coordinate system: WGS 1984 UTM Zone 18S
Projection:  Transverse Mercator
Datum: WGS 1984
False easting: 500.000,0000
False Northing: 10.000.000,0000
Central Meridian: -75,0000
Scale Factor: 0,9996
Latitud Of Origin: 0,0000
Units: Meter

De acuerdo al artículo 117 del DFL N° 458 (V y U) D.O. 13.04.1976, Ley
General de Urbanismo y Construcciones, lo reglamentado por el artículo 1.4.18
del D.S. N° 47 (V y U) de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones y sus modificaciones posteriores, la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo informa favorablemente la postergación del
otorgamiento de permisos de subdivisión, loteo y utbanización predial y de
construcciones del área solicitada por el presente Plano PP-01 de octubre de
2021 en el marco del inciso 1° del artículo 3° de la Ley 21.202 .

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN 
ASESORÍA URBANA

PROMULGACIÓN I. MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN

El Alcalde que suscribe, medianter Decreto N° _____ de fecha _______, de
acuerdo al artículo 117 del DFL N° 458 (V y U) D.O. 13.04.1976, Ley General de
Urbanismo y Construcciones, y lo reglamentado por el artículo 1.4.18 del D.S. N°
47 (V y U) de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y sus
modificaciones posteriores, posterga el otorgamiento de permisos de subdivisión,
loteo y utbanización predial y de construcciones del área solicitada por el presente
Plano PP-01 de octubre de 2021 en el marco del inciso 1° del artículo 3° de la Ley
21.202 .
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